
N.º 2666. JUEVES 27 DE ENERO DE 1842. d ie z c u a r t o s.
p a r t e  o f i c ia l .

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
s i m a *  Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
co n t in ú a n  en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

D IRECCION  G E N E R A L  D E  R E N T A S  U N ID A S
Y  CONTADURIA GENERAL DE VALORES*

Circular.
El Excm o. Sr. Ministro de Hacienda ha com uni

cado á estas dependencias generales con fecha 17 del 
actual la orden de S. A .  el Regente del R e in o ,  que 
dice asi :

«He dado cuenta á S. A . el Regente del Reino de 
un expediente instruido en el m inisterio  de mi car
go á consecuencia de haberse admitido en Madrid en 
pa^o de la contribución extraordinaria de guerra de 
185 millones documentos del medio diezmo y de su
ministros trasferidos de otras provincias, según ex
posición que hizo al G obierno el intendente de esta 
provincia en 9 de Diciembre último. A l  propio tiem
po manifesté á S. A .  que aun cuando no desconocía 
que la comisión del ayuntamiento encargada de la 
cobranza de dicha contribución había procedido de 
buena fe en admitir los indicados documentos, y las 
oficinas de Rentas de esta provincia en recibirlos c o 
mo de legítimo pago , no por eso era menos cierto

2ue aquella y estas habian traspasado el límite que 
ja la ley de 14 de Agosto de 1841 en su art. 2? con 
respecto á la aplicación de la trasferencia , y que 

una y otras se excedieron en consumar un acto que 
seles presentaba dudoso, omitiendo consultar al G o 
bierno previamente, suspendiendo la operación, sin 
perjuicio del derecho de los contribuyentes , ínterin 
se resolvía por S. A .  el caso que ahora han propues
to, y que ya no evita la infracción de la citada ley. 
Enterado de todo S. A . ,  ha tenido á bien mandar se 
haga saber á la comisión delegada del ayuntamiento 
de Madrid para el reparto y cobranza de Ja contri
bución extraordinaria de 180 millones , y  á las ofici
nas dé Rentas de esta provincia, que aquella en ad
mitir y estas en recibir en pago de la mencionada 
contribución los documentos del i r id io  diezmo y su- 
íninistros trasferidos de otras provincias, han falta
do a lo dispuesto en la ley de 14 de Agosto del año 
de 1841 ; que en no haber consultado la duda que 
les ocurrió acerca de esta admisión antes de verifi
carse se han excedido notoriamente de sus atribucio -  
ciones, arrogándose facultades que no las competen; 
que Y. S. advierta á los intendentes de todas las pro
vincias la responsabilidad en que incurren por el im 
porte de las cantidades admitidas ó que se admitan 
en tales documentos, y que Y .  S. exija y remita á 
este ministerio una relación por provincias expresi
va de las sumas que se hayan recibido en la referida 
contribución por pagos ejecutados con documentos 
trasferidos. Finalmente , S. A .  hace responsables á 
esa contaduría general y á la dirección general de 
Rentas unidas de la repetición de semejantes excesos. 
De orden de S. A .  lo com unico á V .  S. para su in
teligencia y puntual cumplimiento.”

Lo  que trasladamos á V .  S, para los mismos fines, 
previniéndole que á vuelta de correo ,  ó con uno de 
intermedio, se sirva remitir á la contaduría general 
de Valores la relación que se expresa en dicha reso
lución, acusando el recibo de esta circular.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 20 de 
®nero de 1842. — Manuel González Bravo. =z Leoncio  
SJacragh.=Sr. intendente de la provincia de.........

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SE N A D O .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

Sesión del día 26 de Enero de 1842. 
abrió á la una y  cuarto.

Se leyó el acta de la anterior por el Sr» Secretario O uís, y  fue 
aprobada. *

Se dio cuenta de que por el m inisterio de la Guerra, con fecha 25  ! 
del actual, y  á consecuencia de comunicación que hacia el general en 
gefe del ejército de operaciones del N orte, se comunicaba al Senado 
que aquel g e fe , con parecer de su nuevo asesor D. José M uñoz, pedia 
que el Sr. duque de Castroterreño pasase á su disposición á la plaza de 
B ilbao para continuar los procedimientos pendientes contra el mismo. 
Pero que el Sr. Regente del Reino lo sometía con arreglo á la Consti
tución á la deliberación del Senado. Se acordó pasase esta com unica
ción á la com isión que entiende en este asunto.

Se leyó una com unicación del Sr. M inistro de la Gobernación acom 
pañando copia de la determinación adoptada por el m ism o, referente 
á suspender la cuarentena de los barcos procedentes de A rgel. E l Se
nado quedó enterado y  acordó se archivaría.

Por el m ism o m inisterio se trasladó al Senado una com unicación de 
D. D iego José Ballesteros, dirigida por el gefe político de C iudad- 
R eal, participando que electo Senador por aquel punto no le perm i
tía el mal estado de su salud ni el de los caminos á causa de lo crudo 
de la estación personarse á desempeñar su cargo, lo que verificaría tan 
luego com o aquellas causas cesasen. E l Senado quedó enterado.

Lo quedó igualmente de los señores que en el otro cuerpo com po
nen la com isión m ixta que ha de entenderse con la del Senado sobre 
el proyecto de construir un palacio para Congreso.

Se hizo presente que los Sres. San M artin , Senador por Orense, 
Castejon y  otros se excusaban de asistir a las sesiones á causa de sus 
enfermedades y  el m al tiem po, lo que verificarían cuando cesaraua 
aquellas causas. El Senado quedó enterado.

L o quedó igualm ente y  oyó con agrado las felicitaciones que por 
la sesión del 7 y  por la conducta que había observado el Gobierno re
lativamente al Sr. conde deSalvandy les dirigían las diputaciones pro
vinciales de Málaga y  Santander.

Juró el Sr. marques de Claram onte, Senador electo por la provin 
cia de Patencia.

E l Sr. P R E SID E N T E : Señores, la diputación que el Senado se sir
v ió  nom brar para desempeñar el honroso encargo de poner en manos 
de S. A . el Regente del R eino la contestación dada al discurso pronun
ciado por elm ism o en la apertura de las Cortes, anuncia al Senado que 
se presentó á S. A . con aquel objeto, y  que fue recibida por el m isino 
con pruebas las mas positivas de agrado y  satisfacción.

E l Sr. marques de Claramonte quedó agregado á la quinta sección* 
y  el Sr. Osea á la prim era.

ORDEN DEL DIA.

Lectura délas comunicaciones del Gobierno* Lectura y  aprobación defini
tiva del nuevo reglamento para gobierno interior del Senado. Se pon
drán ademas á discusión los proyectos de ley sobre el destino de cuar
to en carta que para la carretera de las Cabrillas se pagan en las pro 
vincias de -Alicante y  Murcia para invertir su producto en caminos de 
aquellas provincias. Concesión de pensiones á Dona Josefa Benjumea, y  
de dos pensiones á doña Manuela Lobato. Concluidas estas discusiones 
se pasará á la votación definitiva que previene el reglamento si hubiese 
número suficiente de Sres. Senadores,

Se abrió discusión y  fue aprobado sin ella el dictamen de la com i
sión referente á los proyectos reproducidos en esta legislatura relativos 
al m odo de invertir los productos del cuarto en carta que se paga en 
las provincias de A lcoy  y Já tiva , Cartagena y A licante, y  es que en 
cada una de las provincias se apliquen sus productos á carreteras y  
demas obras públicas de utilidad y ornato que estimen las respectivas 
diputaciones provinciales.

Discusión sobre pensiones.
Se leyó el dictam en acerca del proyecto de ley , que iniciado por el 

G obierno y  aprobado por el Congreso, quedó pendiente en la legisla
tura pasada concerniente á la concesión de una pensión d e49rs. anua
les á Doña Josefa Benjum ea, viuda del coronel graduado y  segundo 
comandante de infantería retirado D. José Nevado, por no tener dere
cho á monte pió. La com isión , después de un breve preám bulo, en 
que manifiesta que no aparecen en el expediente justificados los m oti
vos y  servicios por que se concede , no conviene en que se aumenten á 
la expresada señora los 2600 rs. que para eduear á su hijo ha pedido, 
y  propone el siguiente

A rtícu lo  único. Atendidas las circunstancias de Doña Josefa Ben
jum ea, viuda del coronel graduado, segundo comandante que fue de 
infantería retirado D . José N evado, se concede á la misma sobre el 
tesoro público la pensión de 40 rs. vn . anuales, con sujeción en su go
ce y  trasmisión á las regias y  condiciones prescritas á las del monte 
p ió m ilitar en su reglamento.

E l Sr. SE O AN E se opuso á la aprobación del dictamen por estar 
el expediente falto de los requisitos indispensables para conceder una 
pensión con conocim iento de causa.

E l Sr. H EROS manifestó que la com isión se había encontrado con 
que el expediente se reducía pura y  simplemente á pedir una pensión 
para Doña Josefa Benjum ea, y  tratándose solo de 40 rs. anuales y  de 
dar los beneficios del m onte pió á una persona que el Sr. M inistro de 
la Guerra habia juzgado acreedora, y  considerando por otra parte que 
el proyecto habia pasado por el cuerpo colegislador que en otras oca
siones suele ser mas económ ico , creyó que debia accederse, exponien
do las razones que debían tenerse presentes para reclamar estas pen
siones.

E l Sr. G O M E Z B E C E R R A  dijo que nó era razón, para aprobar 
esa pensión, que se hubiese presentado el proyecto por el Gobierno y  
aprobado per el Congreso; pues si no estaba el expediente justificado, 
el Senado no debia conceder esa pensión , porque para im poner á la 
nación ese gravám en era menester mas fuerza de razón y  mas justifi
cación de los hechos.

Puesto en seguida a votación el articu lo, quedó desechado.
Se leyó otro de la misma com isión sobre el proyecto aprobado por 

el Congreso en la pasada legislatura acerca deque Doña Manuela L o
bato, viuda del subteniente de la M ilicia  nacional y  juez de prim era 
instancia de Calahorra D. Joaquín C lav ijo , acumulase las dos pen
siones de 6600 rs. que se le concedió por la ley de Agosto de 18 40 , y  
ptra anterior de 1800 rs. igualmente anuales, que á la muerte de su 
esposo y como subteniente de la M iiicja nacional se le concedieron por

el m inisterio de la Guerra en 24 de Febrero del m ism o año. La com i
sión , por varias razones que expone, y  porque ademas no hay m oti
vo en vista de ellas para variar lo que se manda en la regla 10 de las 
disposiciones generales que acerca de las clases pasivas contiene la ley  
de Presupuestos de 1835 , en la que terminantemente se ordena que 

nadie podrá, disfrutar sino una sola pensión»*, es de parecer que debe 
desecharse el proyecto m encionado.

E l Sr. O N D O V IL L A  preguntó á la com isión si quedaba alguna 
pensión á favor de la interesada.

E l Sr. HEROS contestó que le quedaba la pensión de 6600 rea
les anuales que habia sido votada por las Cortes y  tenia fuerza de ley . 

Sin mas discusión quedó aprobado el dictamen.
Se leyó el proyecto de reforma de reglamento aprobado por e l 

Senado y  se procedió á su votación definitiva , prévias algunas lige
ras observaciones del Sr. O ndovilla , y  fue aprobado por 64 bolas blan
cas contra 11 negras del total de 75 votos que se em itieron.

Se verificó á continuación la misma votación secreta por igual nú
mero de señores sobre el cuarto en carta que se pagaba en las p ro
vincias de A licante y  M u rcia , Játiva y  Cartagena para construcción 
de sus respectivos caminos y  obras públicas de utilidad y ornato , y  
tuvo igual resultado, quedando aprobada por 64 bolas blancas con
tra 11 negras.
^ P ú s o s e  en seguida á votación secreta un dictamen de com isión apro
bado en la anterior legislatura sobre la extinción de cargas de patro
natos, adicionado con dos artículos á consecuencia de dos adicione» 
presentadas por los Sres. Onis y  Caamaño P ardo, para que en caso de 
aprobarse se nom brara una com isión m ixta que se pusiera de acuerdo 
con el Congreso.

E l escrutinio dió el siguiente resultado!
N úm ero de votantes 74.
Bolas blancas 72.
Idem  negras 2.
E l Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba, y  por consecuencia se 

nom brarán por las secciones los individuos que han de com poner iap 
com isión m ixta.

Quedó agregado á la segunda sección el Sr. G odoy  y  Peralta.
Se leyó el siguiente dictam en aprobado por el Senado en sesión se

creta.
«L a com isión encargada de inform ar sobre el parte que dirige al 

Senado el Sr. D. Joaquín R e y , Senador por las Islas Baleares, m ani
festando las vejaciones que sufrió por las providencias de la junta do 
vigilancia de Barcelona, que habian em peorado su salud, y  que por 
consecuencia le era im posible por ahora presentarse á desempeñar sit 
cargo, tiene el honor de proponer al Senado que en consideración á 
las sentidas razones en que virtualm ente expone la ilegalidad de lo» 
procedimientos contra su persona, se pase copia de su com unicación 
ai Gobierno para que providencie lo que estime justo, á fin de que re
ciba la satisfacción á que haya lu g a r , y  que dándose este conocim ien
to al Sr. D. Joaquín R ey  se le añada el profundo sentim iento que ha 
excitado en todos los individuos del Senado la lectura de su papel, y  
que sus males le priven del gusto de verle en su seno.»»

Se leyó en seguida el parte á que se hace referencia en el anterior 
dictám en, en el cual el Sr. R ey  refiere m inuciosam ente los atropello» 
cometidos contra su persona, haberes y  honor por la llamada junta do 
vigilancia  de Barcelona.

Habiendo el Sr. Presidente concedido la palabra á la com isión que 
entiende en el asunto del Sr. duque de Castroterreño para que pasase 
á leer su dictám en, manifestó el Sr. A lvarez Pestaña que no le había 
sido posible extender su voto particular, y  en consecuencia de esta in
dicación se suspendió la lectura del dictam en hasta que en la próxim a 
sesión, y  conform e al art. 68 del reglamento se diese cuenta á la ver 
del dictámen de la m ayoría y  voto del Sr. A lvarez Pestaña*

El Sr. P R E SID E N T E  excitó el celo de las comisiones para quo 
adelantasen los trabajos sometidos á su examen ; y  anunciando que pa
ra la próxim a reunión se avisaría á d om ic ilio , cerró la sesión á las 
cuatro menos diez m inutos, nuedando el Senado en sesión secreta.

CO N G RE SO  D E  LOS D IP U TA D O S.
V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A N T E R O .

Sesión del dia 26 de Enero de 1842.

Se abrió á la una y  diez m inutos, y  leida el acta de la sesión an* 
terior , quedó aprobada.

Quedó sobre la mesa una com unicación del Sr. M inistro de la G o
bernación rem itiendo los documentos relativos á los sucesos ocu rrid of 
;n Barcelona en los meses de Octubre y  N oviem bre úlimos.

Pasó á la com isión de Peticiones otra com unicación del m ism o se- 
ííor M in istro , rem itiendo al Congreso una solicitud del ayuntam ien
to constitucional de B arcelona, en que se pide la dem olición de la cor
tina interior de la ciudadela de dicha plaza. '

Se dió cuenta de que la com isión nombrada para exam inar el re
partim iento de 4009 rs. impuestos á la provincia de Salamanca con  
destinos á cam inos, habia nom brado por su presidente al Sr. conde de 
las Navas, y  por secretario al Sr. Ovejero.

A sim ism o el Congreso quedó enterado de que la com isión nom bra
da para dar su dictáinen sobre la petición del Sr. conde de las Navas 
para que se conceda una pensión á los padres del M iliciano nacional 
D. José Pinilía , m uerto en la noche del 7 de Octubre ú lt im o , habia 
nombrado presidente al Sr. C ortina, y  secretario al Sr. Galv.*z Cañero.

E l Congreso oyó con agrado las felicitaciones que le dirigen los 
ayuntamientos constitucionales de Málaga y  Santander por la conduc
ta que ha observado en el negocio del Sr. conde de Salvandy.

Se dió prim era lectura de dos enmiendas al proyecto de contesta
ción del discurso de la Corona , la prim era de los Sres. Horm aeche y  
A ldecoa , y  la segunda del Sr. Juan Bautista A lon so , pasando ambas 
á la com isión competente.

ORDEN DEL D IA .

Continúa la discusión sobre la totalidad del proyecto de contestación al 
discurso de la Corona.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : E l Sr. Olózaga tiene la .palabra en pro  co
ma de la comisión.



E l  S í ,  O L O Z A G A í  N o  estáñelo presentes los Síes. M in is t r o s ,  la
comisión se reserva la palabra para después. ^

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. R o d r ig u es  ( D .  F a l ls t ino )  tiene la 
palabra en pro.

E L  Sr. R O D R I G U E Z  (D. Faustino) :  A u n q u e  hago Un gran  sacri
ficio en dejar de contestar eri este m omento á las razones con que el se
ñor A rg u e l les  defendió ay er  los actos del Gabinete*  no me creo con las 
suficientes luces para hacerlo cual corresponde á la dignidad de sii per
sona y  á la del C ongreso ; y  por esta razón cedo la palabra á m i  com 
pañero y  am igo el Sr. D. Vicen te  Golfantes*  ̂ ^

E l  Sr. C O R L A N T E S :  Señores,  aun cuando no tengo resen t im ien 
to alguno con los actuales Secretarios  del Despacho, ni n inguno he re
cibido de e l los ,  sin em bargo,  como españ ol,  como^ D iputado por ia 
prov inc ia  de M adrid  , y  como in d iv id u o  de su M i l i c i a ,  tengo necesi
dad de oponerme al M inisterio ; pero seré lo m as breve posible para 
no cansar la atención del Congreso. Para fijar la cuestión necesito ha
cerme cargo de las razones alegadas por los Sres. M in is t ro s :  empezaré 
pues por las del Sr . Ministro  de Estado.

Dijo SVS. dias pasados que cuando se encargó del  Gobierno y a  ex is
tía la con spirac ión ;  y  pues que S. S. confiesa esto, y o  probaré aqu i ,  co
mo otros sSres. D iputados  han hecho con diferentes a r g u m e n to s ,  que 
el  Gobierno fue poco previsor.

^■Dt? dd9 m aneras  puede ser un Gobierno im p re v iso r :  cuando h a y  
uuV'conspiración que no conoce, y  cuando sabiendo que h a y  esta cons
piración  no pone los medios para cortar la . A q u i  se confunden dos co- 

liria cosa es sofocar una conspiración que ha estal lado cuando el 
pueblo conspira contra el poder absoluto, y  otra cosa es cortar  una 
conspirafción en que el poder absoluto conspira contra el pueblo: aqui, 
señores , ¿quiénes  eran los conspiradores ? ¿ C o n t r a  quien se conspira
ba '?  Los conspiradores, señores, eran pocos,  pues conspiraban contra 
la nación entera : por tanto con cuantos medios cuenta la nación po
día contar el Gobierno para cortar  la conspiración. ¿ Y  qué hizo el G o 
bierno ? Y o  creo que hizo lo bastante para que yo ,  no solo le llam e i m 
previsor  , sino poco enérgico; pues el Gobierno debía haber tenido mas 
energía para castigar  á los traidores.

Otro cargo de im prev is ión  v o y  á hacer al  Gobierno respecto á la 
G u a rd ia  Real.  Cuando se presentaron los presupuestos en la legislatu
ra anterior  se alzaron m uchas voces en este sit io contra esos cuerpos 
p r iv i leg iad os  que tantas a larm as  han producido en esta c a p i t a l :  ¿ y  
que contestó el M in is te r io ?  Que era necesario que siguiesen esos cuer
pos., porque ellos eran el est imulo de los m i l i t a r e s ;  y  únicamente lo 
qüe se hizo fue desconcertarlos, sin dejar por esta medida á cubierto 
í i  t ranquil idad  del reino ni la de nuestra inocente R e in a .  ¿ Y  qué su
cedió, señores? Que los conspiradores an im ados  con esta medida l l e 
varon  adelante sus planes ; y  hé aqui  en lo que y o  fundo otra im p r e 
visión del Gobierno.

Se acercaron luego tropas á M a d r id :  m edida fu n e s t í s im a ,  señores, 
porqtle jamas se ha alterado la tran q u i l id ad  de la  capital cuando ha 
estado encargada solo á la M il ic ia  nacional. V in ie r o n  después ios s u 
cesos de Pamp'.ona , y  aun cuando 110 había cesado la conspiración creo 
de mi deber decir en honor del M inisterio  que se adoptó el remedio 
pót orden su ya  de que se reuniese en junta el a y u n tam ie n to  y  los co
mandantes de la M ilic ia  nacional. ¿ Q u é  dijeron los co m an d an tes?  
Que si era posible no quedase un solo soldado en la c a p i ta l ,  y  que ellos 
respondían de la conservación del órden público; y  ciertamente que si no 
se hubiesen traído á M adrid  laníos batallones y  escuadrones, si solo hu
biese quedado para a l i v i a r á  la M i lic ia  un ba tallón de los mas nuevos  del 
cj Tc.ito , bien se puede asegurar que la tranquilidad  no se habría a ltera
do, pues un batallón solo no se habría arrojado á luchar con 200  hombres 
armados. V ino el dia 5 y  los comandantes de la M i l i c i a ,  aunque sin 
órden alguna, se reunieron para resolver qué había de h a c e rse ,y  se fijó 
el papel que cada uno había de representar en la escena que iba á s u 
c e d e r ; y  á m i ,  señores , me ñ ip o  el honor de ocupar  uno de los pues
tos mas peligrosos, el de la puerta de San Vicente.  V o lv ie ro n  á reu 
nirse.ios  comandantes  de la M ilic ia  n ac io n a l ,  y  acordaron hacer una 
excitación á sus compañeros  de a rm as  de toda la P e n ín s u la ;  el m ism o 
dia 6 cuando creían el pel igro  inm ediato  se presentaron a l  inspector 
del  arm a, y  este, lejos de d isuadir les  de los peligros que corría la capi
tal  , la Re in a  y  la nación entera , les an im ó á que continuasen con su 
a c t i v id a d ;  se form ó luego una comisión que se presentara a l Sr. M i 
n istro  de Estado y  le ofreciera SUS servicios y  le a l tad ;  pero S. S. con 
la  honradez que le d ist ingue dijo  i «que  agradecía  la oferta y  que con
taba con e l lo s ,  pero que no tuviesen c u id a d o ,  que se fuesen y  d u r 
m ie ra n  tranquilam ente confiados en que el Gobierno Velaba , y  esta
ba decidido á sacrificarse por el bien y  tranquil idad  de la nación.»»

Esto sucedió el dia 6 á la una de la noche. Los comandantes  creye
ron al Sr. M inistro  de E s ta d o ;  pero impel idos de sus patrióticos de
seos, resolv ieron unirse el 7  á las siete de la tarde para hacer una e x 
posición ai  M in is te r io ;  pero no tuvieron  que hacer  otra cosa que cor
rer á las arm as en cum pl im ien to  de su d e b e r ; y  aqui hago otro cargo 
>de im prev is ió n  al Gobierno. Ret iñ ida  la M i l ic ia  de M ad r id  al  toque 
de generala ¿quién la m an dó ? ¿quién se puso á SU f ren te?  Dos auto ri
dades solo , el gefe poli tico el gefe de dta. La s  tropas que había en la 
capital  Se ignoraba si estarían en la conspiración ,  la desconfianza era 
.g e n e ra l ,  l.i M ilic ia  solo confiaba en si m i s m a ,  y  esto es una prueba 
mas de su decisión y  heroísmo en aquella critica noche.

Por m i  fortuna ó m i  desgracia , como y a  he tenido el honor de 
m anifestar  al C on gre so ,  me tocó el peor puesto en aquella noche, las 
afueras  de la puerta de S. Vicente i ¿ y  quién m a n d a b a ?  ¿ dónde esta
l a  ese general esclarecido de quien se han hecho aqui  tantos elogios? 
¿ p u e s  qué no sabia lo que habían hecho sus antecesores ? ¿ no sabia 
cómo h a b ía  muerto C a n te ra c ,  y  lo qüe había hecho Seoane?  ¿ y  obró 
como estos él capitán  gen era l?  N o ,  señores: pues bien, cuando crecía 

.Ja revo lu c ió n ,  cuando la conspiración amenazaba estal lar en M adrid ,  
el Gobierno tuvo la im p rev is ió n  de n om brar  capitán  general á una 
persona que no era conocida, y  que no tenia n in gún  prestigio ni en el 
ejército ni en la M i l i c i a ,  ni con Nacionales, ni con extrangeros : y  esta 
es una im prev is ió n  m u y  grave.

No lo es menos el haber dejado escapar de palacio las tropas su
blevada s ,  pues si el palacio de S. M . se hubiera cercado herm ética
m ente ,  como es m u y  posib le , no Se hubieran  escapado: ¿ y  qué mas 
puede decirse cuando las tropas traidoras usaron para evadirse del m is 
mo santo y  seña que las leales?  Y  esto ¿q u é  p ru e b a ?  Que el G o b ier 

n o  faltó á su debet. Estos son hechos pos it ivo s ,  no son teorías de espí
r itu  de p art ido ,  pues entre los Ministros  tengo a lgunos am igos ,  aun-  

-qtie no puedo negar  que tengo mas am igos  entre el pueblo que m e ha 
: honrado con representarle.

Otro  g rave  cargo de im p rev is ió n  tengo aun que hacer a l  M in is te -  
*rio.  ¿S e  cum pl ió  al cast igar  los culpados con lo que previenen las le -  

y e s ' y  las ordenanzas m il itares  en los casos de sedic ión? ¿Se q u in tó ,  se 
• diezmó á los sediciosos? Nada de esto, señores. Se fa ltó altamente á lo 

que. previenen las leyes m i l i t a re s ,  y  se v ió  el escándalo de que para 
castigar Un atentado atravesasen las balas por el u n iform e del ejército 
e  pañol y  por las cruces de San Fernando, de Isabel la Católica y  otros 
Vatios d ist intivos  del valor y  la lealtad ; y  y o  estoy en la convicción 
de que un m il i ta r  reducido á ese extremo es un sedicioso, y  que debe 
honrarse de otro modo al ejército español.

Y  b ie n ,  señores, después de haber habido todo esto,  ¿ h a y  quién se 
aftévu á decir que no hubo im previs ión  en el G o b ierno ?  Si se me 
prueba que no la hubo del mismo modo que y o  pruebo lo contrario, 
desde ahora doy mi voto al Ministerio.

,‘ít* dice pot los defensores del Gabinete ( y  siento no ve r  aqui al se
ñor Mendifcaba!) que la im previsión  que se im puta  al Gobierno está 
destruida pór sU.s actos,  y  qüe la oposición que se le hace es peligrosa, 
pues que no se pueden h a llar  fácilm ente hombres que ocupen esos 
puestos tan dignamente como los actuales Ministros.  ¿ E s  posible que 
si el Regente del R e in o  busca una persona que h a y a  de reem plazar  al 
*iclú3Í Presidente del Consejo de M inistros  tenga la desgracia de que 
no esté adornada dê  tantas v irtudes  como el Sr. Gon zá lez? ¿ P o d r á  
< rcerse que si el Gobierno d isu e lve  las C ortes , las que ven gan  sean ab
solutamente retrógradas? Pues qué ¿-se acaba la nación española? Se* 
'•■ores, en pse caso habría otras Cortes aun méjotes qu e  las hoy reu n i
das. Y  por ú l t im o, si las Cortes  que v in iesen  fuesen re tró grad as ,  aun

habría  remedió* pues entonces se recurr ir ía  al  que se recurrió en i ?  de 
Setiem b re ;  y  para ello por fortuna v iv e n  aun  los descendientes de los 
españoles del 2 de M a y o ;  aun mas cerca están los españoles del 7  de 
J u l i o ,  y  todavía mas próxim os ios que salvaron, la l ibertad el IV de 
Setiembre y  en 7  de Octubre.  He dicho.

E l  Sr. S A N  M I G U E L , -  M inistro de la G u erra  i Señores , no me le
vanto á repeler  el cargo de im previs ión  que el Sr . Golfantes ha tenido 
á bien hacer  al  G o b ie r n o ,  porque esta es y a  una cuestión tan su m a
mente v e n t i la d a , que ra y a  en lo enojosa: todos los señores que han 
usado de la palabra se han hecho caigo de e l la ,  y  el Gobierno m ism o 
ba dado tantas explicaciones, que al repet irlas y o ,  no bar ia  mas que 
molestar ai Congreso sin i lustrarle  en nada.  Pero el Sr. Collantes aca
ba de presentar hechos, y  en este terreno es donde yo quh-ro seguir  á 
S. S. para deshacer las inexactitudes  que ha-cometido; porque si el se
ñor Collantes  tiene libertad para em itir  sus opiniones y  para fo rm ar  
la que guste del M in is te r io ,  110 la tiene para censurar hechos que 110 
son exactos , y  el Gobierno está en la obligación de rectificarlos.

Comienzo por lo que S. S. ha dicho de la G u a rd ia  R ea l .  L a  cues
tión de 1a extinción de este cuerpo del ejercito se suscitó (mandóse dis
cutieron los presupuestos en la anter ior legislatura. E l  br. Collantes  
me echa en cara el haber y o  defendido entonces su institución.

Señores, me cabe la satisfacción de haber cum pl ido  con un deber 
de m i conciencia defendiendo la G u a rd ia  R e a l ,  porque ese cuerpo nada 
tenia de repugnante , nada de contrar io á las instituciones .liberales. 
Hablé  de él como d ebía ;  porque aunque por desgracia el espír itu  de 
sedición haya  cundido en algunos de sus indiv iduos,  no puede negár
seles en justicia la gran parte que tuvieron en la gloriosa lucha que 
felizmente ha term inado y  los muchos dias de tr iunfo  que dieron á su 
patria.

L e  defendí como D iputad o  y  como m il i ta r ,  como hom bre que ha 
combatido á su lado y  tenido ocasión de conocer su bra vu ra  y  su deci
sión por la causa de la libertad.

E l  Gobierno no tenia m otivo  alguno para hacer  que ese cuerpo 
desapareciese de la faz de España , n in guno  para echarlo abajo. L e  
refo rm ó, si, hizo en él una conveniente rebaja, quitó cuanto aparecía 
disonante con el espír itu de nuestra Constitución, ex t in gu ió  la  G u a r 
dia R e a l  interior  y  sujetó la restante á la escala m il i tar .

Sabido es , señores, cuánto se gritó contra esta re form a por los ene
migos de la l ib er tad :  cuánto c lam aron ciertos papeles públ ico s ,  y  
cuántos resortes se pusieron en juego con el fin de introducir  la sedi
ción en ese cuerpo : el Gobierno conocía el m al  espír itu  que se trataba 
de p r o p a g a r ,  y  tomó cuantas precauciones puede tomar un Gobierno 
enérgico para qué abortasen estos inicuos planes. Separó de un  golpe 
85 oficiales el dia anterior  a l  de estallar la rebelión.

T om ad a  esta m edida nada tenia que temer el Gobierno de la G u a r 
dia R e a l ,  porque le constaba que separados algunos malévolos c u m 
p lir ía  la G u a rd ia  con su deber. Los hechos confirmaron esta creencia, 
y  ellos dicen, con mas elocuencia que y o  pudiera  ha cer lo ,  cuál lia sido 
su com portam iento en esta insurrección.

L a  G u a rd ia  R e a l  de infantería  que estaba de guarnic ión  en M a 
dr id  resistió las mas v iv a s  instigaciones  que se le hicieron para hacer
la fa ltar  á su deber: la de cabal lería estuvo cum pliendo con el suyo 
en su cuartel ,  donde el Gob ierno  la tenia colocada, sin  que ni uno so
lo de sus ind iv idu o s  desertase de las filas de la lealtad. E l  reg im iento  
que se hallaba en Zaragoza fue sorprendido por algunos astutos cons
p ira dores ,  y  á fuerza de engaños pudieron arran carle  del  puesto que 
les estaba encomendado; pero asi  que lo conocieron , asi que los sem
blantes de los pueblos por donde pasaban les indicaron que se liabia 
abusado de su buena fe y  d isc ip l in a ,  «corramos, d i jeron ,  á los brazos 
de la p a t r i a ,  de los que nos han  querido arrebatar  I g s  traidores , co r ra 
mos »» y  ni uno solo permaneció sordo á la  voz del desen gañ o, n i
uno solo in m ó v i l  a l  l lam am ien to  del deber.

L a s  cosas en su l u g a r ,  señores: hub o ,  es v e r d a d ,  desleales;  hubo 
quienes no resistieron á la  seducción; pero hubo ta m b ié n ,  y  fueron 
los m as ,  quienes  permanecieron fieles á la causa n a c io n a l , y  quienes 
vo laron  á com batir  con el m a y o r  ardor á los enem igos de la l ibertad  
que levantaron  su frente en las provincias.

Y o ,  señores, digo fran cam en te ,  como digo todas m is  cosas , que al  
dar  el decreto de extinción de la G u a rd ia  R e a l  he tenido que hacer el 
sacrificio de m i  corazón ante las aras  de la raz ón ;  y  lo he hecho por
que las n uevas  c ircunstancias me lo e x ig ía n ;  y  doy  aqu i  este testimo
nio á tantos m il itares  valientes  cubiertos de honrosas cicatrices que de
ponen su sangre tantas veces derram ada por la  causa del p u e b lo :  la 
G u a rd ia  R e a l  de M a d r id  y  la de las p rov in c ias  ha c u m pl id o  con su 
debe r ,  y a  resistiendo las intr igas  de los conspiradores, y a  abjurando 
del nombre de los m alvado s  asi que conoció que estos ha b ian  abusado 
de su r íg id a  observancia de la disciplina m il itar .

Paso á deshacer otra  equivocación g ra v í s im a  en que lia incurr ido  
el Sr . Collantes.

E l  G o b ie rn o ,  dice S. S . , que no ignoraba que se trataba de seducir  
el ejército , que se f ragu aba una conspiración , ¿ p o r  qué no accedió á 
los deseos manifestados por algunos gefes de la M ilic ia  nacional d e q u e  
se dejase encomendada la defensa de la capital de la m on arqu ía  á los 
batallones de la M i l i c i a ,  dejando solo el reg im iento  de L u c h a n a  para 
que le coadyuvase ?

Señores, con todo m i  án im o rechazo la especie de acusación que 
en vu e lve n  estas palabras. N o ,  ni el reg im iento  de M álaga  , n i  el del 
A lcá zar  de San J u a n ,  ni el de Badajoz , ni el de L u s i t a n ia ,  insp ira 
ban ni insp iran  la m enor descoutíanza a l  Gobierno. Rechazo con in 
dignación acusaciones de esta especie. Las  tropas que v in ieron  á M a 
d r id  y  las que permanecieron en sus cercanías en la noche de Octubre, 
no eran sediciosas. Manifestaré  que su conducta fue ia mas leal y  la 
mas am ante del Gobierno.

Acúsesele á este como se q u ie ra ,  dígasele que es im prev iso r  , que 
es incapaz , cuanto se quiera , señores; pero no se rebaje un solo ápice 
del va lo r  y  del patr io ’ isino del ejército. Todos estos regim ientos c u m 
plieron con su deber, todos fueron leales y  s ubord inados,  y  todos es
tuvieron  prontos á prestar su servicios adonde los l lam ó el Gobierno. 
Este  v ió  con satis facción , con entusiasmo las pruebas que de patriotis
mo y  decisión se le dieron por el gefe político , por el ayu n tam ie n to  
y  por la M il ic ia  n ac io n a l ;  ap laudió  su ardiente c i v is m o ;  pero contes
tó lo que debia contestar , que confiaba en el ejército como confiaba en 
la M i l ic ia .

E l  Gobierno m ir a  siempre en la inv ic ta  M il ic ia  nacional el sosten 
del órden p ú b l ico ,  y  tiene que c u m p l i r  todos los dias  con el deber de 
m anifestarle  su gratitud. ¡H on or  á la patriótica M il ic ia  nacional !  E l la  
ha sido s iempre la p r im era  en los riesgos y  la co lum n a mas fi rme de 
la libertad. E l  Gobierno le tr ibuta su adm irac ión  ; pero no puede per
m it i r  que se venga con elogios,  que cuando menos, son im prudentes  é 
indiscretos, no puede p e rm it i r  q u e ,  aunque in v o lu n ta r ia m e n te ,  se 
pretendan introducir  divisiones fu nestís im as  á la n ac ión :  quiere  que 
tanto el ejército como la M i l i c i a ,  y  la M il ic ia  como el e jérc ito , sean 
una m ism a cosa, los sostenedores del  órden y  de la  l ib e r t a d ,  dignos 
uno y  otra de la gratitud  nacional.

Ha dicho S. S. que se nombró un capitán  general  que no era co
nocido; ¿pues, señores , el general Grases no era conocido de todo el 
m und o como patr io ta ,  como val iente  y  como leal? Señores,  se v u e lve  
á repetir  que no se tomaron m e d id a s ,  y  y o  repito que aquel m o v i 
miento fue precipitado por las m edidas que se tom aron ,  y  que el ge
neral Concha se presentó en el cuarte l  antes del  dia que estaba conve
nido para la sublevación. ¿Seq u e ría  que el G o b ierno  estuviese toda la 
noche v ig i lan d o  al general Concha? Eso no era pos ib le ;  lo que el G o 
bierno podia h a ce r ,  lo h iz o ,  que fue trabajar  m u ch o ;  y  y o  in m e d ia 
tamente que supe el m ov im ien to  m e d i r ig í  a i  p r in c i p a l ,  y  encontré 
a l l i  al gobernador de la plaza , a l  gefe de d i a ,  á otros m uchos genera
les, y  eran tantos los oficiales que a l l i  h a b ia ,  que no se podia entrar 
por la puerta ,  y  a l l i  se encontraba el Sr.  V i g o ,  y  v ió  como todos que 
habla m uchos e n ferm o s ,  otros que se caian de v ie jos ,  y  todos estaban 
esperando las órdenes del Gobierno. A l l i ,  señores, se tom aron varias  
m e d id a s ;  se m andó m archar  hácia palacio ;  y o  m andé a l  general  Ir ia r -  
le que  fuera con dos batallones, m andé al  general Grases  que se cor
r iera  dos ó tres puntos; hice que el gen era l  Lorenzo se pusiera á las 
inm ediaciones de palacio. Señores,  y  aunque se sabia que la conspira

ción había cíe esfa llar  al d ia  s ig u ie nte ,  los M inistros no se escomí!,, 
ron, como se ha dicho por a l g u n o ,  y  aqui respondo, señores, U|)' 
especie, que es de aquellas  cosas que no se deben presentar en el 
greso. K

Se ha dicho que el general León se paseaba por M a d r id ;  y  S0Dre 
(o, señores, ya he dicho que el Gobierno hizo lo que debia ;  el 
no se portó corno Gobierno. Hablo  por tercera vez del general I^on 
cuya memoria  r indo mas lionienage que el que mas. Se ha dicho * 
murió-con todas sus cruces y  condecoraciones ; y  esto, señores, 
tiene de particu lar ,  porque el general León fue sentenciado á ser f * 
lílado, pero 110 á perder sus condecoraciones, que las IIt:vó al suplicio' 
porque aquel suplicio  no le deshonra. Por estos actos no creo q,u, J  
Gobierno se le pueda d i r ig i r  n in g ú n  cargo, ü

E l  Sr. C O L L A N T E S  (D. Vicente): T en go  que rectificar  algun0s 
hechos de los expuestos por el Sr. M inistro de la G uerra .  Ua d 
c l ioS .  S. que la G u a rd ia  Real  no fue tra idora :  ¿pues quién dejó cufi
en palacio á los sublevados? La  G u a rd ia  Real que estaba de servicio ] 
G u a rd ia  de cabal lería que no fue sedic iosa, pues un gran  número ,] 
sus ind iv iduo s  se m archaron con e l  en em igo ,  ¿como se RaimenVEt. 
fa ltas  entre los m is ta re s ?  D ice el Sr. M inis tro  de la G u erra  ¿que yo'C 
dicho que se trajeron tropas sediciosas á M a d r id :  y o  110 he' dicho 
cosa; lo que he dicho ha sido que con la ven ida  de aqueRas tropas^ 
aum entó la confusión.

L a  m anera  de a r g ü ir  del S r . .M in is t ro  es m alir íosá;  defienda eh]j0. 
rabuena sus actos, pero no intente presentarme como enem igo del'¿jq 
cito, porque eso 110 lo tolero ni aqu i  como inv io lab le  ni..Jfuv*ar. 
cabal lero. ' - .........

Respecto del nom bram iento  del capitán general  he dicho que I( 
hacia referencia en nada á su persona; que seria- la  mejor,  p e í d a u e]lí 
era conocido.

Ha dicho el Sr.  M inis tro  que la revolución  abortó p o rd a s  me<l¡4  
que se tomaron; y o  no sé sí abortó ó no abortó: lo que sé es que estafj¿ 
después del dia que estaba señalado. ' ’

E l  Sr.  S A N  M I G U E L ,  'M inistro de Ja  G u erra  : Señores,  díjo  e/ft 
Collantes  que ía G u a rd ia  habia sido sediciosa, y  y o  he contestados  
la  insurrección 1 10 pr inc ip ió  en la guard ia  de palacio, s ino que viifo¿  
Otra parle . Si  el Sr.  Collantes  no dijo  esto, y o  creí que lo había dicli, 
al hablar  de la sedición; y  como es uno de los cargos que se Tacen Al 
G obierno que las tropas que v in ie ro n  eran  sediciosas, lie, creí do deLr 
contestar á ellos.

E l  Sr . C A B A L L E R O :  Señ ore s , m e veo en la necesidad de justifi
car m i o p in ió n ,  aunque con la brevedad que me sea posible. Debo 
decir que y o  pedí la palabra en contra ai  p r in c ip io  de esta discusión: 
pero que si no la hubiera pedido entonces , después d edo  que he oido 
a q u i ,  quizá la habría pedido en pro. Y o  he v i s t o ,  señores , en esta 
d iscusión , que por parte de los que sostienen opiniones contrarias;! 
las m ia s ,  se han usado argum entos que no m e parecen los*fintas á.pro
pósito. A q u i  se lian hecho argum entos a d  homincm  y  argumentos mi 
te r r a r a n  ,  y  de estos argum entos  no puedo y o  o cuparm e, y  bien saben 
todos los Sres. Diputados que han asistido conm igo á otras legislaturas, 
que acaso 110 h a y  una siquiera en que y o  los ha3?a hecho.

H ab land o del G o b iern o ,  los señores que lo im p u g n a n  han. dicho 
que en los actuales Secretarios del Despacho no conocían las cualidades 
necesarias para gob ern a r ;  pero que como hombres par t icu la re s ,  que 
tenian honradez y  patriotismo.

P ero  y o  recuerdo que el Sr. A rg u e l les  hizo una observación propia 
de su talento, y  nos dijo  que estas cualidades son personaiisimas. Es
toy bien seguro que si el S r .  A rg u e l les  ú otro se viese atacado de una 
grave e n ferm ed ad ,  y  por medio de sus am igos  buscase médico para 
que lo curase, e x ig ir ía  que el facultat ivo ,  á m as de ser hombre de bien, 
supiese curar. P o rq u e ,  señores, una de las principales  cualidades qi» 
deben re u n ir  los gobernantes es la ho nradez ;  pero esta no basta no 
yendo acompañada del conocim iento ; y  así como yo reconozco en los 
actuales Ministros  las cualidades de honradez, probidad y  patriotismo, 
por desgracia no reconozco las demas que les son indispensables.

H e dicho que se hab ían  usado de sofismas en esta cuestión. En efec
to, señores, piénsese que la m a y o r  parte de las cosas que >se lian dicho, 
tanto por parte del M in is te r io ,  como por los deinas señores 
estado en el lu g a r  que corresponde á la cuestión, sino que se h:in frui
do al  cam po de las teorías. A l  tratarse únicamente la cuestión sobre 
im p u g n a r  los actos del M inister io  se ha hablado con el lleno del deber 
que era de esperar ; pero desgraciadamente los argum entos  que lian 
querido sacarse se han aplicado á cuestiones de teoría general sobre si 
no lo pueden prever  todo los G o b ie rn o s ,  sobre si h a y  circunstancias 
excepcionales en que no se puede gobernar con la ley  en la mano.

E s te ,  señores , no es buen modo de a r g ü i r ,  ni me parece que tam
poco prueba gran razón. ¿ P o r  qué nos hemos de engolfar  en las teo
rías  de si puede ó no prever lo  todo el G o b ie rn o ?  Y o  entiendo que si 
no todo, algo podrá prever. ¿ A  qué irnos á F r a n c i a ,  á Italia y á 
otras p ar les ,  y  á qué traer á cuento Jo de Fieschi y  A l ib e a u  ? E11 es
tas co m parac ion es ,  señores, es m u y  dif ícil  el presentar  las cosas igua
le s ,  y  este modo de arg u m e n ta r  no es seguro. ¿ C ó m o  se puede com
p arar  el atentado de F ieschi con la sublevación que lía tenido lugar 
en O c tu b re ,  la cual tenia ramificación en la p e n ín s u la ?

Y o  entiendo que la dificultad  consiste en si se ha podido ó no 
prever. Y o  bien sé que en un Gobierno donde se respeta la seguri
dad i n d i v i d u a l ,  h a y  dif icultad en saber ciertas cosas por parle  déla 
a u to rid ad ,  y  por consiguiente tampoco pueden adoptarse ciertas me
didas que seria necesario em plear. Pero se nos ha dicho por el Gobier
no que tomó v a r ia s  medidas en C a ta lu ñ a ,  las cuales constan en un 
expediente voluminoso. A h o ra  y o  pregun to ,  ¿ p o r  qué no se ha hecho 
lo m ism o respecto á las que aqu i  adoptó, y  conform e nos ha presen
tado la órden dada á los alcaldes constítucíonales  de M ad r id  , no lo 
ha hecho de las que dió á los capitanes generales ,  gefes políticos y 
demas autoridades  de la p e n ín s u la ,  p art icu larm en te  de a q u e llo s  pun
tos donde habia noticias de que se conspiraba?

Otra observación se ha hecho para acreditar  las medidas preventi
vas  que el Gobierno habia adoptado, y  es la de haber separado á algu
nos oficiales de var ios  cuerpos que parece no insp iraban  confianza. Pm 
señores, ¿cuándo se ha hecho eso ? y o  creo que ha sido mucho cb’ 
pues de haberse tenido noticia  de la conspiración. E l  Sr . Ministro fe 
Estado nos ha dicho que antes de en trar  en el M inister io  tenia noticia 
de la re b e l ió n : ademas de esto lo m ism o nos han dicho otras personas 
de v e r d a d :  por consecuencia, sabiéndolo los part icu lares ,  ¿ cómo debia 
ignorar lo  el Gobierno? E n  una causa form ada á un general  se han en
contrado documentos por los cuales  aparecía que el pTan de los cons
piradores  era apoderarse del R e a l  palacio. ¿ P u e s  cómo sabiéndose esto 
con bastante an t ic ipac ión ,  como el m ism o  Sr. A rg íie l le s  nos lo ha di
cho, no se tenia todo dispuesto y  adoptadas las m edidas indispensables 
á fin de ev i ta r  el acontecimiento que ha tenido lu gar?  A u n  esa peque- 
ña precaución que se tomó respecto á a u m en tar  desde las ocho de 1,1 
noche la fuerza de alabarderos  que se ha llaban  de guard ia  en palacio, 
no estaba lomada cual co rrespondía , porque los conspiradores  110'ha- 
bian dicho á tal ó cual hora atacarían  á palacio. Y o  únicamente pe
guntaré si era tan clificil establecer un reten compuesto de alguna fu^- 
za suficiente que pudiese haber aux i l iad o  las disposiciones que pudie
ran tomarse caso de haber intentado algo los rebeldes: porque,  señores, 
siendo el intento de los conspiradores  el atacar á palacio, debían haber
se tomado m edidas preven tivas  para evitarlo .

Una de las cosas que mas me han convencido de que el Gobierno 
no tuvo toda la p rev is ión  que debió, ha sido la de que habiendo sitio 
correo la noche del 7  al  8 , después del suceso tan extra ord in a r io ,  n° 
se viese una Gaceta extra ord in a r ia  que tranquilizase los án im o s ,  por'  
q u e ,  señores, M a d r id  estaba consternado, y  sus habitantes tenian quR 
ir d ver por si m ism os  lo que habia pasado, pues el G'obfcrno nada 
hizo absolutamente. Pero como he dicho a l  p r in c ip io ,  el cargo de im
previsión se ha sacado de su terreno para traerle al  cam po de las ge
neral idades , como se ha traído el de otras cuestiones.

E n  Barcelona tuvo el Gobierno en O ctubre, según nos ha diebo, 
necesidad de declarar  en estado de sitio aquella  capital . Elsta c u e s t i ó n  

tam bién se ha sacado de su verdadero terreno para decirnos si puede 
ó no gobernarse sin  adoptar  medidas excepc iona les ,  habiéndose dedu
cido de a q u i  v a r ia s  consecuencias.



Yo señores* considero cpic si los argumentos empleados por e lse -  
fior Minisiro de la Gobernación tuviesen alguna fuerza,  equivaldría 
t a n t o  como decir que á la Constitución la falta una cosa, y  téngase 

m í e  la Constitución , previendo el que pueden ocurr ir  c i r -■presente cf'11- . r . i U< i • t i
cunstancias extraordinar ias , nos dice que el Gobierno por medio de 
una ley presentada á las Cortes puede ocurrir  á ellas.
111 Se ha diclio que el M inisterio  actual Jiabia dado pruebas y  estaba 
dispuesto á darlas de que adoptaba el pronunciamiento de Setiembre. 
Yo recuerdo que una de las cosas que marcaron aquel pronunciamien
to era la abolición de los estados de s i t io ,  y se pensó en que nunca los 
hubiera. A pocos dias de aquel pronunciamiento se dió un decreto por 
j , Regencia provisional diciendo que no solo se reconocía el estado de 
sitio como crim inal  y  contrario á la l e y ,  sino que prohibía  expresa
mente el que ninguna autoridad usase de ese medio. Pues después de 
*>sto señores, ¿ n o  hemos visto que se lia consentido un acto tan ile-  

•dV Para mi aqui hay una in fracc ión ,  la cual da motivo á que n in 
gún Diputado que ha sostenido el partido del progreso pueda dejar de 
dar un voto de censura al  G o b iern o ,  pues esta es una mancha que ha 
dejado caerse sobre el partido progresista. Los partidos políticos no  se 
sostienen porqu e.haya en los bancos unos ú otros h o m b res ,  se sostie
nen por la constancia, en defender sus principios y  la moralidad del

^ 'V e r o  se le hace un cargo al M in is t e r io ,  se le interpela sobre cúal-  
miier asunto-, y  contesta diciendo : el Gobierno tiene confianza en  su 
j u s t i c i a ,  el Gobierno-vigila y los 8res. Diputados pueden descansar en 
)a si^urid^d de que el Gobierno todo lo tiene previsto.

Llega la discusión del discurso de la Corona,  entonces el M in is te 
rio rlicee el Gobierno ha hecho cuanto lia p od id o;  pero téngase pre
sente que estamos encim a de un volcan. Quiere decir que los que poco 
antes decian que estuviésemos t ranqu ilos ,  ahora dicen que todo es un
volcan , todo brasas. 1 * ^ 1

: Paso''Á'4 a  tercera parte.de arg u m en tos ,  que denomine a d  ierrorem .
No pudierido los que han apoyado al M inisterio  presentarnos co

mo venta jas „lfí paspdo - y lo presénte ,  se han echado á d is c u r r i r ,  y  nos 
lian dicho que no hay Ministerio  posible que pueda reemplazar  al ac
tual  "s i  íia dé salir de estos bancos. Esto me lia dolido m u ch o,  porque 
no creía yo-a  la verdad que hubiese que atacarle al  actual M inisterio ,  
no tan solo por sus defectos,  sino por habernos dejado sin hombres 
pará reemplazarlos. Sin  embargo., yo he visto que otras veces han so
brado personas que puedan ocupar esos puestos, y ahora no dejará .de 
haberlas. Y  extraño tanto mas ese argumento cuanto que recuerdo.que 
el Sr. Mendizabal tuvo' cinco ministerios á un tiempo, y  entiendo que 
no-debe haber graii dificultad en encontrar personas que se encarguen 
d(T los negocios. > .

- Otro argumento  a d  terrnrem  .se ha presentado,  pero no es cuestión 
deáqiiE ,  no es de los D ip u tad os ,  es de otro poder que aqui n o  le ad- 
niito ; y entiendo que en las probabilidades entre nosotros y  88. 88. 
tenemos un DO por 100 de ventaja. 1? Porque por fortuna ejerce la au
toridad Real un ciudadano que no nos dará el ejemplo que se dió en 
tiempos anteriores ,  por el cual se daba la razón á seis hombres y  no 
á la representación nacional.

•2(.’ Que si para nosotros en p a rt icu la r ,  como hombres públicos, 
ptuliera tener mayores ó menores consecuencias la adopción de ese 
paso para Tos señores que lo hayan de aconsejar,  y  para quienes por la 
ley tenían que h acer lo ,  tiene consideraciones todavía mas difíciles.

Conclu iré ,  señores, diciendo que si yo apruebo el voto de censura 
que se da al Ministerio en la contestación al  discurso del T ro n o ,  es 
por la sencill ís ima y clara razón, á mi modo de v e r ,d e  que ha in f r in 
gido las leyes,  de que ha echado una mancha sobre el partido liberal  
que debe rechazar de si , cual es el volver á los estados de sitio de 
odiosa memoria , y porque continuando en la administración los ac
tuales Secretarios del Despacho, vistas las imprevisiones que han co
m etid o,  dentro de pocos meses habríamos pasado por otra c r i s i s ,  de la 
c u a f  no^sé cómo salvaríamos al Estado.

E l  Sr. A R G U E L L E S  : Y o y  á deshacer únicamente dos equivoca
ciones. Yo 110 dije ayer que las cualidades morales (que añadí recono
cía en los mas fuertes y poderosos versarios del Ministerio)  fuesen 
suficientes por si , no solo para que continuasen en el desempeño de su 
encargo, sino para que se les ex imiese de la censura y  aun de la  res
ponso bil i díid.

V oy  ahora á otra rectificación , que si fuese contestada por el señor 
Caballero , ruego á S. S. lo haga como acostumbra.  D ije  clara y  dis
tintamente ayer que liabia rechazado toda medida m i l i t a r  re lat iva á 
b  seguridad interior del palacio;  pero que sin embargo me habia 
prestado á lo que yo creia necesario en la parte que me correspondía 
como favor. Mas creer yo que la defensa de palacio se hiciese dentro 
de él, es un absurdo. Quiero que no se confunda lo que dije a y e r :  la 
conspiración era llevarse pacificamente y  de un modo clandestino las 
Reales Personas;  eso se evitó. Añadí que por no haberse podido con
seguir por ese medio apelaron los conjurados al de atacar á palacio. 
El  plan., señores, á que a ludo, y que me reservo el derecho de exp li 
car otro día, es el plan del año 2 0 ,  plan con quien  m i  m ala  estrella 
me ha destinado á luchar lo mismo que en ese año.

E l  Sr. O L O X A G A  : Señores, ha pasado una semana de esta discu
s ió n ,  acaso la mas importante de cuantas en m is  años lian tenido lu
gar en estas asambleas:  toda la semana ha estado esperando inú ti lm en 
te la comisión que se impugnase la totalidad del proyecto que ha te
nido el honor de someter al Congreso.

Los Sres. Diputados saben en qué consiste la totalidad: en el orden 
del discurso y en el espíritu que en él domina.  N inguno de los seño
res que han usado de la palabra en uno ú otro sentido ha dicho 
nada absolutamente sobre el orden que la comisión ha creído se debía 
seguir en el discurso de contestación ,  sobre el enlace de los párrafos, 
sobre su estructura p art icu lar ,  diferente bastante de la del discurso de 
la Corona.

En este punto la comisión cree que ha proporcionado una ventaja 
disminuyendo hasta la cuarta parte el número de los párrafos,  porque 
podiendo hablar seis Sres. Diputados en cada párrafo ,  y  constando de 
47 el discurso, en cada uno hablaríamos una semana, y  pasaríamos la 
legislatura, por larga que fu ese ,  en solo la discusión del proyecto de 
contestación al discurso de la Corona.

En cuanto al espíritu d o m in a n te ,  en cuanto al  c o lo r ,  en cuanto á 
aquel carácter part icu lar ; al proyecto de contestación tampoco, seño- 
■res-, se han hecho directamente las observaciones que esperaba; por 
lauto 110 es posib le ,  sin molestar  inú ti lm en te  la atención del Congre
so,’ tratar de defender puntos que no han sido atacados , y  hacer aqui 
aparato de todos los medios políticos y  oratorios que la comisión en su 
pobreza haya podido tener presente . para dar el color que tuvo por 
conveniente al  discurso que ha sometido á la deliberación del Con
greso.

La com isión ,  señores, no extraña que asi haya sucedido; por el 
contrario , reconoce m u y bien que estas discusiones sobre la totalidad 
se dirigen menos en pro ó en contra su y a ,  que eri pro ó en contra del 
Ministerio: esta es la ocasión ú n ic a ,  solemne y á propósito para que 
Manifiesten los cuerpos legislativos la opinión que han formado acer
ca de la conducta del Gobierno en el intervalo de las sesiones. Asi  
pues no extraño yo que los Sres. Diputados hayan manifestado lo que 
crean acerca de la conducta del Gobierno,  la hayan examinado con 
Mas ó menotf 'dureza, hayan hecho cargos mas ó menos fundados, ni 
que ú ellos se haya respondido como se ha tenido por conveniente,  ni 
que quedara fuera del debate la comisión.

•Manifestada la proposición de no haber sido impugnado en su to
talidad el discurso,  ¿qué» puede hacer la comisiónV Responder á las 
observaciones que se han dado anticipadamente  sobre alguno de sus 
P>rrafos mas im p o rtan tes ,  exam in ar principios que con admiración 
*e oido aqui , y exam inar doctrinas que respeto mucho en boca desús 

«nitores ; pero que creo son m u y  agenas de esta discusión. A l  entrar 
pues á desempeñar este difícil y  enojoso trabajo ,  vengo buscando, no 
antecedentes, sino opiniones re lativas al  asunto en cuestión. U n  mes 
se ha pasado desde que el Regente del R ein o  abrió las Cortes,  desde 
que nos dió cuenta su Gobierno de sus actos , desde que nos presentó 
** estado del pais , desde que nos anunció cuál seria su marcha en

elante , justo es que ya se piense en  dar respuesta: y  que prescindien

do de los debates mns ó menos ] ’rsonaleS, el Congreso decida tan 
pronto como Jo crea con veniente .‘•obre el espíritu que debe domina.* 
en la contestación al discurso del Trono.

E l  Sr. U za l ,  tratando del párrafo que habla de relaciones exterio
res ,  ha pintado á la nación española como esclava de las deinas P o 
tencias europeas. Esto no es asi : los que ocupan el Ministerio son es
pañoles,  y  como españoles no lo pueden consentir ; y  no se crea por 
esto que yo trato de defenderlos,  110. La nación española, señores, está 
ahor¿i mejor considenufii que antes en las Potencias europeas. Pero di
jo S. S. que se habia hecho por el. Gobierno francés una reclamación 
de 128  millones de reales. Esto no es asi : S. 8. ha partido de un dato 
que no es exacto ,  y, por consiguiente es disculpable en cuanto al cua
dro que nos presentó; no cu lparé ,  repito, a l b r .  U zal ,  porque lo"be
bió en buena fuente ; fue á beberlo, según 8. S. ños m anifestó ,  en la 
fuente misma en cuya superficie-.tersa y clara .se refleja el troim espa
ñol: si al  salir de a 11i encontró las aguas inficionadas,  no .es culpa 
de 8. 8.

Para  el Sr. Arguelles estas palabras del estado de relaciones exte
riores no son mas que frases estudiadas, de aquellas que se explican 
por el dicho de un célebre diplomático á que ayer aludió 8. 8 . ,  de 
aquellas que califican lo contrario  de lo que se piensa ; y a q u i ,  seño
res, si aceptáramos la defensa Vendríamos á sacar en consecuencia que 
el Sr. A rg uelles ,  que apoyaba ese párrafo ,  opinaba lo mismo que el 
Sr. U z a l ,  que fuertemente  lo combatía.  N ó :  nosotros no liemos creido 
que d é l a  boca del Regente saliera n palabras tan falsas;  liemos ‘queri
do explicaciones ele esto, y  las hemos hallado; por eso decimos con se
guridad lo que en el párrafo se s ienta ,  de otro modo no lo hubiéramos 
dicho.

Si a lgún incidente que no pódia decirse aun ocurrido cuando 
se pusieron en boca del Regento estas p a la b ra s , ha podido crerse que 
amagase m as 'ó  menos el rom pim iento  de nuestras relaciones con al 
gún pais,  lo único que la comisión ha podido decir es lo que en el 
párrafo sé v e ;  recordar los grandes vínculos natúrales y  políticos que 
unen á los pueblos,  cuyos Gobiernos pueden disentir en esta ó en la 
otra cuestión,  pero que fa ltar ían  á sus deberes respectivos si 110 procu
rasen estrechar sus relaciones por todos los medios posibles.

A l  llegar al  párrafo ,  en el cual la comisión intenta describir  el 
lisonjero cuadro qúe la nación presentabá, recobrada la confianza des
pués de 1,1 paz, 8. S. creyó que la pintura era exagerada , y  en esto 
atacaba mas directamente al Gobierno qqe á la comisión que ha repe
tido, en tos términos que ha tenido por conveniente, tonque acerca del 
part icular se decía en el discurso de la Corona ; y aunque á los M inis
tros concierne el responder á esa especie de cargo ,  con gusto la com i
sión confiesa en efecto tal a n im a c ió n ,  tal espíritu de m ejo ras ,  y tal  
protección justísima de parte del Gbbierno , y  c{ue antes del 7 de Oc
tubre la nación ca m in a b a ,  no,  señores, á- pasos de g igante ,  sino tal 
como lo permite la naturaleza y  las trabas, que al completo desarrollo 
de la industria  y del comercio se opondrán por mucho tiempo. Esto 
ni debe negarse,á los hombres que ocupan el poder, sean tos que quie
ra n ,  ni  debe ocultarse porque del convencimiento de nuestros recur
sos y  nuestra riqueza nace también ese respeto y  esa consideración 
que el Sr. Uzal y todos queremos se nús tenga en el exlrangero. Lastimó 
igualmente á S. 8. una expresión de la comisión : era en este mismo pár
rafo cuando hablando del buen aspecto de nuestro comercio é industria se 
dice que al volver á su patria los rebeldes que un tiempo lo fueron m i
litando bajo las banderas de D. Carlos,  otros rebeldes y ambiciosos tra
maban conspiraciones bajo la protección de las leyes constitucionales. 
Es  menester decirlo as i :  porque es menester ser justos con todos:las leyes 
const itucionales,  las que garantizan la libertad c iv i l  y  la seguridad de 
las personas tienen sus inconvenientes,  y uno de ellos es el que hombres 
de quienes el Gobierno pueda saber y sepa á ciencia cierta que tra
man conspiraciones contra las instituciones del Estado, tienen que ser 
respetados hasta que haya pru ebas,  si no bastantes para condenarlos, 
suficientes para hacerlos procesar; y la comisión, justa en todo, y  par
tiendo del principio  que lie indicado de recordar lo bueno y  lo mato, 
y  de no hacer cargos infundados ni dispensar los cargos justos, porque 
ni la independencia de los individuos que la componen, ni sus ante
cedentes,  ni la honrosa 'comisión que el Congreso les ha conferido les 

'p e r m it ía  otra cosa ;  la com is ión ,  señores,  que sigue este cam in o ,  que 
se mostrará acaso severa después, cree que con decir  que estaban bajo 
la protección de las leyes constitucionales esos individuos que conspi
raban contra el E s ta d o ,  el Gobierno puede encontrar en esto un des
cargo justísimo para no haber tomado ciertas medidas contra e l los ,  si 
es que respetaba la Constitución, como debe respetarla todo Gobierno 
aun: en momentos de m ayor  peligro.

Pero te ne m os, señores, en este mismo párrafo , im pugnado por 
el Sr. Uzal,  un punto que ha ocupado mas detenidamente la atención 
del Congreso. La comisión ha creído que al hablar al Regente d e l R e i -  
no de la rebelión de Octubre, al  recordar cómo empezó en las p ro v in 
cias Vascongadas y  al  hacer una indicación ligera del modo con que 
ese acontecimiento  fue recibido en toda la nación,  debia manifestar su 
sentimiento de que la previsión del Gobierno no alcanzara á im pedir  
que estallase la rebelión en la capital  y  dentro del palacio mismo de 
la Reina..

E l  Sr. Uzal decía que era poco este lamento , que la comisión no era 
bastante explíci ta,  que no era bastante fuerte;  pero la comisión , seño
res, que cree que la protección es necesario que la tengan todos los 
ciudadanos hasta que haya pruebas de que delinquen,  reconoce la gran
de dif icultad que tiene todo Gobierno especialmente el nuestro en la 
crisis de que estamos hablando,  y  110 cree que se podía art icu lar un 
cargo grave y directo contra el Gobierno por la previsión é im p r e v i 
sión que hubiese tenido. L a  comisión en primer lugar no ha creido n i  
un soto instante que hubiera im previsión:  esta palabra,  si la hubiera 
encontrado exacta, se ha llar ía  en el proyecto: esa palabra no está ahí. 
Lo  que la comisión pensó, lo que disfcutió, lo que’deliberó y  lo que le
yó aqui, aqui está ni mas ni menos; y  cuando dice que se lamenta de 
que la previsión del Gobierno nodiaya alcanzado á ev itar que estal la
se la rebelión en la capita l , reconoce que lia habido preyision , porque 
lo que no existe, n i  alcanza ni deja de alcanzar;  pero la comisión creyó 
que un sentimiento mas ó menos general,  mas ó menos fundado,  que 
parecía dominar la opinión pública,  exigía que el Congreso manifesta- .  
se esto en tos términos que los Sres. Diputados han oido.

Nadie menos competente que yo para tratar este punto:  ausente, 
no soto de Madrid, sino de E sp añ a ,  pero ausente como dicen nuestras 
leyes con la voz que todavía conservan de las romanas , por cau sa  de la  
rep ú b lica  , ocupado en graves negocios de defensa del pais ,  yo no co
nozco los pormenores de la noche terrible del 7 de O ctu bre ,  y 110 soy 
yo por esta razón á quien la comisión ha fiado el presentar con toda 
extensión lo que en este párrafo h ay  de im portante y cierto. Sin en
trar por consiguiente en lo que 110 puedo comprender taii bien como 
otros testigos oculares,  sin exam inar lo que acaso por la discusión pu
diera tratar con alguna ilustración ,  no puedo sin embargo dejar de 
contestar á algunos argumentps que aqui se han hecho que podrían 
falsear el principio  que la comisión ha sentado.

P or  algunos Sres. Diputados ni  se lia querido reconocer siquiera 
que al Gobierno 'p u eden hacérsele cargos de im p rev is ión ;  pero d i 
cen : no hay conspiración ninguna que pueda de(ar de estallar si los 
conjurados encuentran ocasión oportuna.  Hasta cierto punto es v er
dad : generalmente dicho, es falso.

La aplicación de esto no la haré y o ;  pero ruego á los Sres. D ip u 
tados, sin perjuicio de lo que diré en la discusión del p á rra fo ,  que 
consideren lo que la comisión fija aqui. La comisión se lam enta ,  por
que este es el estilo en que tiene que l iabh jr ,  porque el Congreso m a 
nifiesta aquí sus deseos: esto tiene que ser un poco amanerado, se pres
ta m u y  poco á var iantes  que acaso serian mas agradables, £*a comisión 
se lamenta de que llegue á estallar en la capital ;  y  se lam en ta ,  no soto 
de esto, sino de que estallase déntro del palacio de nuestros Reyes.

Pues, señores, de 20 0  edificios que tendrá M adrid,  uno era im p o r
tantísimo preservar :  es claro que conjurados,  resueltos y despechados, 
hombres valerosos, que lo han acreditado con mas honra suya y pro
vecho de la nación,  si quieren  resueltamente salir á la calle y  provo
car la rebelión,  la provocan.

La  comisión uo dice solo que siente que estallara en M a d r id ,  sino

qtle se lamenta de que hubiera estallado en eí palacio de nuestra R e i 
na. Hubiera estal ladoen buen hora en Jos campos,  hubiera es tal l ado 
en las plazas, hubiera estallado cu las calles y aun en las casas y cuar
teles; pero al menos hubiérase prevenido por cuantas precauciones fia 
se dado im aginar  á los hombres que estallase dentro de palacio : y  si 
esto no es ocasión para lamentarnos,  y sí no debemos sentir  que no a l 
canzase a eso la previsión del G o b iern o ,  señores,  no debemos sentir  
nada.

Esto se escribe,  señores, para texto de la discusión que ha tenido 
aquí lugar durante una semana. En  estas discusiones encuentran  ios 
Ministros ocasión de acreditar su celo y  su in te l igen c ia ,  y de dar 
cumplida cuenta de todo el bien que á la patria han podido hacer:  
esas explicaciones satisfacen mas ó menos al publico en general;  dan 
ó 110 la confianza que la nación necesita tener en sus gobernantes,  y de. 
esta manera ellos y nosotros cum plimos con nuestro deber. Pero he 
sentido m ucho, señores, ver que una causa que puede defenderse por 
los 8<res. Ministros alegando las inmensas dificultades que en aquellos 
momentos les rod earían ,  la posición especial en que cada uno se en
contró ,  las trabas que Jes obligaban á respetar á los conspiradores res
petando en esto la Constitución del Estado, y  otras dificultades m a
yores que no son para dichas aqu i ,  con otras que el mismo Gobierno 
no podrá decir, porque son mas para sentidas que para dichas; he sen
tido m u ch o,  re p ito ,  que una causa que puedo defenderse de este m o
do se haya defendido de la Juanera que aqui se ha hecho. El Gobier
no que puede disculparse de este modo no debe apelar á Jo que aqui 
liemos visto que se apela.

8e nos ha d ich o:  l iemos tr iunfado y  todavía venus á exam inar sí 
lia habido previsión ó no. Si val iera este a rg u m e n to ,  ¿no  re conoce n  
los Sres. Ministros que en la hipótesis opuesla\su causa seria la que no
sotros no queremos que sea ja ib a s?  Si nosotros Jos a b s o l v e mo s  porque 
t r iu n fa ro n ,  ¿ los condenaríamos porque hubieran sido vencidos si tal 
hubiera  sucedido? ¡ A h !  N o ,  señores, que al caer con la libertad de 
España querrían poder decir :  Hemos sido vencidos,  pero hemos sido 
leales,  pero hemos sido fieles, pero hemos sido buenos.

La comisión, no soto ha examinado detenidamente la rebelión de. 
O c tu b re ,  sino que ha dicho que era sensible ," pero indispensable que 
tos gefes ostensibles de Ja rebelión sufrieran el rigor de las leyes. Pero 
ha mostrado un deseo y es que la justicia haga por conocer á* tos v er
daderos autores y cómplices de la re bel ión ,  y de esto da dos razones 
m u y  poderosas: primera para que no se aliente la im punidad y otros 
puedan -seguir ese ejemplo ; y segunda para que 110 se co n f un d a n  con 
los conspiradores algunos que han podido verse mas ó menos compro
metidos en los sucesos políticos de las provincias y de otros puntos. 
Recuerdo esto solamente porque el Sr. Aldecoa mostró 110 estar con
forme con este párrafo.

fa n  lejos está la comisión de apoyar con esto medidas arbitrarias,  
que en otro párrafo después las condena abiertam ente,  porque 110 hav 
crimen ninguno ni bandería ni part ido á que no deba a lean/ar la 
protección de las leyes constitucionales. No comprendo,  y  bien si po
dría ser otro el espíritu de la impugnación del br. Aldecoa,  y  no pue
do por consiguiente darle por ahora otra respuesta.

 ̂ E n tre  las consecuencias de la rebelión, una de las mas graves ,  al 
mismo tiempo que una de las mas naturales era la reacción que en 
ciertos pueblos debia producirse en opuesto sentido. Los sucesos de 
Barcelona , señores,  y las medidas que con respecto á ellos.el G obier
no creyó conveniente tomar es el punto que mas nos ha ocupado, pun
to principal sobre el cual l lama la comisión la atención del Congreso. 
A qu i  es donde e x p l í c i ta ,  como en todos los demas párrafos ,  pero so
lemne y  fuerte como debe serlo , condena abierta mente las medidas 
tomadas por el G o b ie r n o , tanto en Barcelona c o m o e n  otros puntos. 
Señores., los estados de sitio no son mas que una palabra que cubre e! 
despotismo; los estados de sitio son nada menos que la suspensión de 
la Constitución, y  si esto seria grave s ie m p re ,  Jo es mucho mas cu 
un pais donde por desgracia ha habido tantas de estás suspensiones v 
se han ido uniendo tanto unas con otras que se venia ya á preparar 
lo que se buscaba, el despotismo puro, vencida la Consti tución,  p rim e
ro con el estado de sitio como medio y después por el habito. La co
misión declara, no soto que ha visto con sentimiento  como dice respec
to a la m ay or  ó menor previsión del G obierno ,  sino que reconoce co
mo incon sti tu c ion a l , de funesto recuerdo y  de consecuencias ilegales 
todo lo hecho por el estado de s i t io ;  y  en esto ,  .señores, está resuelta 
la comisión á no ceder ni en un ápice de su d ic lá in e n ,  á no quitar  ni 
una sola letra de este p á rr a fo ,  y  puedo decir , que si yo me quedara 
soto, creería que me hacia mas honor de este modo que triunfando por 
unanimidad en caso contrario . Señores,  lo que en otro tiempo soste
níamos,  yo no creo que nadie lo sostuviera soto como medio de oposi
ción ; yo creo que lo decian lodos como lo digo yo desde el fondo de 
su a l m a ,  y  la comisión no quedará satisfecha si no se condena unáni
mem ente  por el Congreso esta medida de tos estados de si lio ¡jara une 
jamas pueda n ingún Gobierno volver á apelar á ese medio de a r b i 
trariedad y  de despotismo. ¿ Y  qué puede decirse ,  señores , en defen
sa de tos estados de sitio ? Generalidades que nada pueden influ.r so
bre nuestro e n te n d im ien to , y  aunque influyeran nos im pedir ía  ha
cernos cargo de ellas la letra viva de la Constitución.

Se dirá que todos tos Gobiernos antiguos y  m odernos,  de esta ó de 
la otra fo r m a ,  han tenido necesidad de dictaduras ;  pero nosotros ¿ h e 
mos de gobernarnos por tos principios de la historia,  ó hemos de regir
nos por la Constitución?  La  Consti tución,  no soto no reconoce estados 
de s i t io ,  sino que son absolutamente incompatibles con ella estos esta
dos excepcionales; y  yo extraño cómo se lia querido leer aqui algún 
art iculo de la Constitución pensando que de él podría sacarse algún 
apoyo para disculpar al menos ó atenuar los malos efectos de los esta
dos de sitio.

E l  art iculo qúe se leyó ,  y el que precisamente ha tenido la c o m i
sión mas ptesénte, es el art. 8?,  en el cual se establece (le y ó ) .  La garan
tía esencial de la l ibertad personal de los ciudadanos es que 110 pue
dan ser ni detenidos, ni presos, ni separados de su domicilio  si no en 
tos casos previstos y  en la manera que la ley lo disponga ; y  esta ley  
¿cóm o deberá hacerse?

Es lamentable y hasta inconcebible el error de los que creen que 
las Cortes podrían hacer una ley que d i jera :  «en virtud del art . 8? de 
la C on stitución ,  vamos á declarar que se suspenderá la libertad c iv i l  
consignada en el T. en toda la monarqu a ó en parle de ella.,. Es de
cir , que se puede hacer una ley normal de casos excepcionales Esto 
con decirse se muestra su inaplicación. B ien  claro est í el texto de Ja 
Constitución. Si ocurriesen esas circunstancias que las Cortes .erevesen 
que se debían suspender esas garant ías ,  entonces dirían : «por la .situa
ción de estas circunstancias autorizo eso ó no lo autor izo ;  es por un 
m es ,  dos ó cuatro.»* ¿Pero esto supone que se pueda hacer una ley nor
mal y que se deje á la aplicación voluntaria de los gobernantes ? No 
cabe interpretación de buena fe mas distante del tenor explícito de la 
Constitución , : y  aun 1.a materia es .clara y la demostración evidente: 
como este es el punto en que la comisión cree que se d e b e  l lam ar  la 
atención de 8. A. el R e g e n t e ,  perm ítam e el Congreso que recuerde lo 
que en las Cortes constituyentes sucedió y  que explica lo que en el 
particular debe entenderse.

Reformábase como todos saben la Constitución del año 12 .en .el 
sentido en que aquellas Cortes creían que iba á dar mas estabilidad 
por todos tos partidos á la ley. Se hacian algunas restricciones en lo 
que aquella Constitución limitaba el poder R e a l ;  lo ensanchamos en 
cuanto creíamos que lo permitia la libertad de tos pueblos ; pero res
tr ingimos cuanto toca la l ibertad civil  en las facultades excepcionales 
que podian darse.

La  Constitución del año 12 tiene 23  art ículos ,  en los que se con
signan las garantías de tos ciudadanos:  pues b ien ,  señores, aquella 
Constitución en su articulo últ im o de este capitulo, que es el 3(18, d i
ce (ley ó ).  V e in te  y dos art ículos de la Constitución podian suspender
se; un soto articulo dejamos para que se pudiera suspender por las 
Cortes,  y  aquella comisión de Constitución y aquel Congreso fue lan 
severo en el p art icu lar ,  que á pesar de la confianza que le m e r e c ía n  
tos que, entonces ocupaban el banco de M in is tro s ,  á pesar de haber.-.* 
levantado n.n patriota esclarecido pidiendo en nombre del Gobierno 
que 110 se le quedara desarmado, pera un caso en que no reunidas Lis



Cortes tuvieran que suspender las garantías constitucionales, las Cor
tes se negaron, y  me cupo la honra de decir, en nombre de la com i
sión , que jamas en ninguna ocusion dejaríamos al poder ejecutivo esta 
suspensión, que á las Cortes solas puede reservarse con conocimiento 
de causa» {¿Se continuará.)

M A D R I D  2 6  D E  E N E R O .

Después del despacho ord inar io  ha  aprob ad o el 
Senado en la sesión de hoy el proyecto de ley pen
diente en la an te r ior  legislatura sobre el dest ino á la 
const rucc ión de caminos del cuar to  en car ta que se 
paga en las provincias  de Al icante  y Murc ia .

Ha pasado luego el cuerpo colegislador á discuti r  
dos dictámenes sobre concesión de pensiones , y ha 
sido aprobado uno y desechado el ot ro por  no veni r  
el expediente  con todos los datos necesarios para jus
tificar el hecho sobre que  debia recaer la gracia.

La  votac ión definitiva de dos proyectos de ley y 
del de reglamento in ter ior  han ocupado lo restante 
de la sesión ; al te rm in a r  la cual se ha leido un  dic
tamen aprobado por  el Senado en sesión secreta , en 
el cual se manifiesta el profundo sent imiento que  ha 
exci tado en todos los indiv iduos  la lectura del par te 
que  le ha di rigido el Sr.  D.  Jo aq u in  R e y ,  Senador  
po r  las islas Baleares ,  y el vivo deseo de que  reciba 
la satisfacción que merece en justo desagravio de los 
ilegales procedimientos dictados cont ra  dicho Sr.  Se
n a d o r  por  la junt a  de vigilancia de Barcelona.

La comisión encargada de in fo rm ar  sobre el asun
to  del Sr.  duque de Cas t ro t er r eño  , teniendo ya e x 
tendi do  su d ic tamen,  iba á dar  cuenta de é l;  pero 
se ha suspendido su lectura hasta que el Sr.  Alvarez 
P e s t a ñ a ,  indi v iduo  de dicha comis ión ,  presente su 
voto  part icular ,  lo que ha ofrecido hacer  en la p r i 
mera sesión , para la cual se avisará á domici l io á 
los Sr  es. Senadores.

La  discusión que  tantos  dias ha ocupado al C o n 
greso,  ha te rminado  hoy respecto á la to tal idad del 
proyecto .  E s  de creer que los pár rafos se recorran con 
mas rapidez,  deteniendo ún icamente  su exámen algu
nas  de las enmiendas que  hasta aqui  se han presenta
do. Tres  Sr es. Diputados  han usado hoy de la pala
b ra  promoviendo algunas réplicas por  par te  de los 
Sr  es. Min is t ros  de la G u e r r a  y de la Gobernación .  
E l  Sr.  Collantes (D. Vicente) ha d iscurr ido ext ens a 
mente  sobre los acontecimientos  dé l a  noche del 7 de 
Octubre,  en los cuales como gefe de la Mi licia c iu da
dana  fue S. S. testigo y actor.  Algunas  pa labras de 
este Sr. D ip u ta do  relativas al ejército han  obligado á 
que  el Sr.  M in is t r o  de la G u e r r a  contestase. E l  señor  
Caballero ha combat ido á su vez al Minis t e r i o  r ep ro
duciendo los cargos de la oposición , p resentándo
los á veces de una m aner a  fest iva,  como el Sr.  A r 
guelles ha dicho en una  rectificación. Con este mot i 
vo el Min is t ro  de la Gobernac ión ,  que en varios pe
r iodos del discurso del Sr.  Caballero se habia visto 
d i rectamente a lu d id o ,  ha tenido que responder  p r o 
bando  la poca exac t i tud  con que se apl icaban por el 
D ip u ta do  de la oposición no pocas imágenes y figuras 
oratorias .  Dolíanos por  am or  al pais y por los p r i n 
cipios mas triviales de todo buen G o b ie rn o ,  presen
c iar  el contraste de un  Minis t ro  contes tando sobre 
actos de su administ rac ión  á un  funcionar io  tan  i n 
mediato de ella. No  decimos esto po rque  in tentemos 
pone r  un solo momento  en duda  , ni la di ferencia 
del carácter  de D ip u ta do  con cualquier  ot ro cargo 
que  fuera de los cuerpos legislativos se e je rza ,  ni 
po rq ue  nos ofenda,  como no nos ha ofendido nunca  
la noble independencia ,  que  es un  deber  de conser 
v a r  sin taclia en todos los Dipu tados  del pa i s ,  y  de 
la cual tan insignes pruebas  han  dado siempre los 
empleados españoles. Es t o  no obs tante  hános  l lama
do la atención que reprochase el Sr.  Caballero al se
ñ o r  Infante  que no se hubiese cuidado de hacer  sa
be r  á las provincias por  medios rápidos,  como la e x 
pedición de una  Gaceta ex t ra o rd in a r i a  los sucesos de 
la noche del 7, y que el Sr.  M in is t r o  l u y a  tenido 
que  recordar  con este mot ivo que cuat ro  oficiales de 
la secretaría se ha llaban despachando e x t r a o r d in a 
rios á las doce de aquella t r iste noche ,  previn iendo 
el desenlace de los acon te c i mien tos , y d i c tando las 
órdenes consiguientes á la aprehens ión  de los sedicio
sos que  lograsen h u i r  del punto  donde  estaban gu a
recidos á la sazón. El  Sr.  Caballero pudo m u y  bien 
haber  visto por  sí mismo y tomado alguna par te  en 
estos t rabajos  á haberse encont rado aquella noche en 
M ad r i d .

Lo mas notable á nues tro ju icio de la sesión de 
este dia ha sido el discurso de la comisión. Tiempo 
hacia que se esperaba por  el público que la comisión 
tomase p a r t e e n  el debate y que diera las explicac io
nes que por  varios oradores  le hab ían  sido mas ó me
nos di rectamente pedidas en los dias anter iores .  El 
Sr.  Oiózaga por  fin ha l lenado este hueco á nombre  
de sus compañeros  de comisión.  Nosot ros  presc indi 
remos ahora de los diferentes puntos t ratados por 
S. S. suponiendo que  nuestros lectores tendrán  ínte
res en enterarse mas de tenidamente  de este discurso 
en  o t ro  lugar, y l lamaremos Tínicamente su atención 
á los dos cargos principales sobre los cuales ha  gi
r ad o en general la disputa,  el de la imprevisión del 
Gobierno  y el de la medida  excepcional  de Barcelo
na.  La  comisión  ha  expl icado el capítulo de la im 

previsión en té rminos  m u y  atenuantes  a la i n t e r 
pre tación dada por  algunos Sr  es. Diputados .  E n  nues
tro concepto semejante cargo queda desvanecido co
mo censu ra ,  y el Gobi erno  colocado en el lugar  de
coroso y digno que  le cor responde.  N o  asi respecto 
al del estado de sitio. La  comisión se mant iene  firme 
en lo que ha e s c r i t o , y  se niega á debil i ta r  u n a  sola 
de sus expresiones.

N o  nos ext ra ña  que se censuren con energía por  
los cuerpos legislativos los estados de sit io en tésis ge
neral y como medios de G o b ie rn o ,  de^ odiosa y la
mentable recordación.  E x t r a ñ a m o s ,  sí, que  después 
de haber  protestado repet idas veces el Gabin e te  con
tra semejantes actos, y  de  haber  mani fes tado la aver- 
iion á ellos de todos sus individuos , no reconozca 
a comisión la op o r tu n id ad  y conveniencia  públ ica 
le conceder  sobre este pu nt o  al Gabine te  actual un  
jill de indemnidad  como lo t iene sol icitado y  se es -  
jera que lo obtendrá .

Nosot ros creemos que cuan do se llegue á discu- 
ir el pár rafo  en que de esto se t rata , las explica- 
ñones que t iene ofrecidas el Minis te r io  ha rá n  sufi
ciente impres ión  en el án im o imparcial  y jus to <h 
os Sres. Dipu tados  para que se sup r i m an  y debil i-  
en algunas palabras de sever idad tal, que su aplica- 
ñon á los actuales Secretarios del D e s p a c h o , no apa- 
eceria á los ojos del pais como bas tantemente  mo-  
ivada.

M a ñ a n a  se en t r a rá  en la discusión po r  pár rafos
Gobierno político de la provincia de Almería.= Excmo. Se

ñor: Cuando en comunicación que dirigí á Y .  E , con feché 
24 de Noviembre último le participé la conclusión del impor
tante camino que desde esta ciudad conduce á los baños de 
Sierra A lham ilia, hice también presente que desembarazado 
de aquella ocupación tan precisa é indispensable, habia dirigi
do mi atención á la carretera de Granada y  camino de ponien
te , cuyo estado de deterioro exigía pronta reparación, ya  para 
hacer mas expeditas y  cómodas las comunicaciones , ya  tam
bién con el fin de evitar que las averías ocasionadas por las 
aguas se aumentasen en términos que la escasez de los fondo* 
de que dispongo no permitiese ponerlas en el estado de conser
vación necesario para resistir á las avenidas de los rios quedas 
cruzan y  que son tan frecuentes en la estación actual. Las dos 
brigadas de peones que destiné á entrambos caminos han prac
ticado algunas obras, y  seguirán en sus trabajos todo el tiempo 
que sea preciso hasta la conclusión de las que aun faltan por 
hacer hasta dejar aquellos en el mejor estado posible.

L a carretera de Granada , que es la mas importante, se ha 
recorrido en una extensión de cinco cuartos de legua desde el 
punto de arranque de los primeros trabajos rellenando y  ma
cizando con el material mas compacto que ha podido haberse 
á la mano los muchos surcos y  desbordes que en toda su línea 
se encuentran.

E l camino de poniente y  que enlaza esta provincia con la 
de M álaga, sale de esta ciudad recorriendo la distancia de tres 
leguas por la falda de un cerro escarpado y  siguiendo la orilla 
del m ar, y  luego marcha por arenales molestos interrumpidos 
únicamente por algunos pequeños cerros, pero el eamino pro
piamente dicho solo cuenta las tres leguas referidas , cuyo ra
dio no es posible dejar de atender sin que las interesantes po
blaciones de A d r a , Berja y  otras de poniente padezcan mu
cho en sus comunicaciones con la, capital. Este camino ha oca* 
sionado cuantiosos gastos en su construcción, que aunque anti
gua ofrece bastante solidez ; pero lo constituye muy molesto y  
casi nulo para carruajes su estrechura y  la rapidez y  desigual
dad de su superficie. L a composición que actualmente se prac
tica alcanza á la distancia de 171 varas , consistiendo esta en 
un sólido relleno bombeado la mayor parte de material de des
monte y  en la reforma y  mejora de los pretiles y  desagúes que 
forma toda la línea exterior, tanto para contener el arrastre de 
las tierras, como para proporcionar la salida de las aguas que 
se estancan en algunos puntos.

Intimamente convencido de la necesidad de mejorar los me
dios de* comunicación que tan necesarios son d la vida material 
de los pueblos, me ocupo incesantemente, auxiliado de la junta 
de obras públicas , que bajo mi dirección he creado en esta ca
pital , en facilitar cuanto sea conducente á la realización de es
te pensamiento tan conforme con las ideas benéficas del G o
bierno; y  la diputación provincial, que desea corresponder dig
namente al encargo que ha recibido de sus conciudadanos , se 
asocia franca y  decididamente ¿ este proyecto prestándome to
da la cooperación y  auxilios de que puede disponer en el cír
culo legal de sus atribuciones. Tiene acordado que los pueblos 
incluyan en sus presupuestos una cantidad relativa á la pobla
ción de cada uno con destino á este importante objeto, con 
cuyo producto y  el de los demas fondos que ya existen con des
tino á caminos me prometo hacer grandes mejoras en. las prin
cipales travesías, á cuyo efecto he mandado ya que por el in
geniero del ramo se formen los correspondientes presupuestos 
de cada una de ellas.

De todo lo que doy á V . E . el debido conocimiento, que
dando en noticiarle sucesivamente los adelantos que se hagan 
en las obréis empezadas y a , y  en las que posteriormente se va
yan emprendiendo.

Dios guarde á "V. E . muchos años. Almería 17  de Enere 
de í 842.— Excmo. Sr.==Gerónimo Muñoz y  López.^ E xcelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

L a comisión de centralización de la deuda flotante del teso
ro convoca á todos los interesados en dicha deuda para que se 
sirvan concurrir á la junta general que se celebrará el sába
do 2.g del presente mes á las once de su mañana en el Banco 
español de San Fernando.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 25  de Enero á las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  libro á 5 por 10 0 , OO.
Títulos al portador del 5 por t o o ,  con cupones al

contado: 33 J , cinco dieziseisavos, 7« | ,  i  y  33 á
v. t. vol. y  firme: , 33 , 3s¿  y  33£ á v. I. vol. á prinm
de £ , § ,  i  , i  por 100 con cupones.

Idem del 5 por lo o  procedentes de la conversión da la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  p or t o o  ,  OO.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 100, 2 2 § , £ y  22 tres dieziseisavos i  

60 d. f. ó vol. á prima de i  por 100.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
V al íes Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, OO#
Deuda sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando ,  OO*

CAMBIOS.
Londres á go  d ias, 3 7 f .  Granada , I pap. d*
Paria 1 6-2 á 3. Málaga 7 -f id.

Santander, £ b.
Alicante 1 £ d. Santiago , t pap. d*
Barcelona á ps. fs ., par á i  id Sevilla, f  id.
Bilbao, par id. V alen cia , 1 pap. id*
Cádiz , á i  id. Zaragoza, -f id.
Coruña, {  á t id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. Ventura Antón Sedaño, abogado del ilustre colegio de la villa  

y  corte de Madrid y  juez propietario de primera instancia de esta 
ciudad de Lucena y  su partido 8tc.

Hago saber: Que Diego López Torralbo y  Juan de A rjoña Nieto, 
vecinos que fueron de esta nominada ciudad, por escritura otorgada 
en 4 de Noviembre del ano pasado de 4604 ante el escribano público 
de la misma Juan Hurtado, fundaron una capellanía servidera en es
ta iglesia mayor parroquial, dotándola con varias fincas situadas en 
esta dicha ciudad y  su tárm ino, en la que hicieron diferentes llama
mientos personales y  lineales para el goce y  posesión de e lla , dispo
niendo que aeabada la descendencia legitima de Acisclo López Tor
ralbo, hijo de uno de los fundadores últim o llam ado, sucediesen en 
la referida capellanía los parientes mas próximos de Dona Luisa Cor
rea de la V ega , madre del Juan de A rjona, y á falta de ellos los del 
dicho Diego Lope* Torralbo., y habiendo quedado vacante la nomina
da capellanía por casamiento de su últim o poseedor, que lo fue Anto
nio Gon*ale* García, quinto nieto del fundador, deben pasar los bie
nes de que se compone ai pariente mas cercano por el orden que so 
expresa en la fundación ; ra*on por que se convoca á dichos parientes 
por medio del presente para que en el termino de 50 d ia s , coiítadoa 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Gobier
ne y  Boletín oficial de esta provineia, comparezcan por sí ó por me
dio de persona con suficiente poder en este m i juzgado y  por ante el 
infrascrito escribano á dedueir y  justificar la acción que crean asistir
les; pues asi lo tengo mandado por auto de 24 de Diciembre del ano 
últim o, en los q«c sobre e*te particular estoy siguiendo á instancia 
de Joaquin Rom ero, d« este propio dom icilio , como marido y  con
junta persona de Doñm Rosalía Francisca González Bueno.

Dado en la ciudad de Lucena á tres de Enero del afro de 4842,3  
A. Sedaño. == Por mandado de dicho señor, A ntonio de Blancal y 
Palma.

R E M A T E S .
Dirección general de Caminos ,  Canales y  Puertos.

La dirección general ha señalado para el primer remate del arren
damiento de la barca de Fuentidueña el dia 29 del corriente á las 
doce de su mañana en la sala de la misma bajo la cantidad menor 
admisible de 49,400 rs. vn. anuales. Las condiciones y  arancel estarán 
de manifiesto en la escribanía principal del ram o, sita en el piso bajo 
de la casa do Correos.

La dirección general ha señalado los dias 44, 45 y  46 del próxi
mo Febrero á las doce de su mañana en la sala de la misma para los 
primeros remates de 49 trozos de camino que deben construirse en la 
carretera general de la Coruña (travesía de C astilla) y  para los se
gundos y  últimos los dias 2 2 , 23 y  24 del mismo á la propia hora. 
Los proyectos, presupuestos y  pliegos de condiciones estarán de ma
nifiesto desde 4? de aquel mes en la escribanía principal del ramo, si** 
ta en el piso bajo de la casa de Correos.

En los dias 44 , 45 y  46 del mes de Febrero próximo venidero iw 
procederá en la sala de esta dirección general al primer remate de los 
49 trozos en que se ha dividido la parte de la carretera general de la 
Coruña , comprendida entre su separación de la de esta corte á Valla
dolid y ia ciudad de Astorga, cuyos proyectos, presupuestos y  pliego» 
de condiciones se hallarán de manifiesto en esta dirección general des
de el dia 4? del mismo Febrero, según se anunció en la Gaceta de 22 
del corriente, en la inteligencia de que se ha de rematar cada unoda 
los expresados 49 trozos con toda separación.

E l segundo y últim o remate de los mismos trozos en que se adiai* 
tiran las pujas del medio diezm o, diezmo y  cuarto, según costumbre, 
se verificará con igual separación de trozos y  en la misma sala de esta 
dirección general en los dias 2 2 , 23  y 24 del propio mes de Febrero

TEATROS.
P R IN C IP E . Función extraordinaria para hoy jueves. 27 de 

Enero de 1 84a á las siete de la noche á beneficio del actor tlon 
Florencio Romea.

I? Brillante sinfonía á completa Grquestar=32* Se pondrá 
en escena ia comedia uueva en cinco actos y  en prosa, xíltima 
producción del célebre escritor francés E,. Scribe % traducida al 
castellano, y  titulada: Una Cadena.==32 L¿t j o t a  valenciana, 
compuesta y  dirigida por D . Manuel Casas y música del prole- 
sor de la orquesta D . Manuel Marti nez*=4? Terminará el es
pectáculo con el divertido sainete titulado-? Gila y  el Sacrista¡b 
ó El Santo , en el que desempeñará el principal papel el pn- 
mer actor D . Antonio de Guzmam

C R U Z . A  las siete de la >*o¡che.
Un casamiento sin amor y comedia en cinco actos.^Ba*^ 

y  sainete.


